


Marco Normativo 

Ley General de  
Población  

Reglamento  
de la Ley General de Población 

Decreto que  
crea a COESPO 

Reglamento Interior  
de COESPO 



Atender la política de población y promover estrategias que 
permitan mejorar la vida de todas y todos los veracruzanos. 

ANALIZAR GENERAR DIFUNDIR 

CONSEJO ESTATAL     
DE POBLACIÓN 

INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA  

CONCENTRAR 



Información estadística sobre indicadores sociodemográficos. 
 

Promover y fomentar la de Educación Integral en Sexualidad. 
 
Asesoría para la integración de Consejos Municipales de Población. 
 
Canalización con los miembros del Consejo  Estatal de Población para atender 
necesidades propias del municipio. 

FUNCIONES 



Debe estar diseñada en conjunto con un plan coherente con las acciones gubernamentales en los sectores de salud, 
migración, igualdad,  económicos y otros más.  

POLÍTICA DE POBLACIÓN 
Georges Photios Tapinos, 1996 

  
Indica que las políticas de población comprenden el conjunto de medidas que tienen por efecto influir 
sobre el ritmo de crecimiento de la población, incluyendo todas las disposiciones que, directa o 
indirectamente, de manera explícita o latente, actúan sobre los factores del crecimiento demográfico (la 
fecundidad, la mortalidad y las migraciones). 

 
 



¿Cuál es la importancia de  
la política de población? 

• Concientizar, atenuar y regular los indicadores 
sociodemográficos.  

• Regular los asentamientos humanos, así como la dinámica 
poblacional. 



DEPENDENCIAS QUE INTEGRA EL 
PLENO 



MUNICIPIOS REPRESENTANTES EN 
CADA REGIÓN 



SESIÓN ORDINARIA 





Estructura que facilita la coordinación municipal y regional con el Consejo Estatal de 
Población 
Carácter consultivo y participativo 
Promueve la planificación y el manejo de la población a nivel local 
Involucra a la comunidad en la toma de decisiones demográficas y sociales  
Formulación de políticas públicas. 

 

¿Qué es el COMUPO? 



Orientar, desarrollar y promover acciones con base en las condiciones 
sociodemográficas del entorno local, para contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de las y los habitantes de los municipios. 

Objetivo General 



Presidente 
Secretario Técnico 
Vocales:  
3 TITULARES (Educación, DIF e IMM) 
Representantes de: 

Integrantes 

 Desarrollo Social 
 Salud en el Ayuntamiento 
 Educación (director o docente) 
 Salud (enfermera o Dr.) 
 Instituto de la Juventud 
 SIPINNA 
 Sociedad civil (educación sexual o género) 
 



III. Organizar, coordinar, promover y participar en 
acciones que fortalezcan la política de la población. 

II. Analizar y generar información 
sociodemográfica. 

IV. Asistir a las reuniones de trabajo que 
convoque la Secretaria Técnica. 

V. Disponer y coordinar la instrumentación y 
desarrollo de los proyectos. 

VI. Presentar informes solicitados por la 
Secretaria Técnica. 

Funciones 
I. Elaborar el Programa Municipal de 
Población. 



Sesionar dos veces al año 

Acta de sesión 

Reuniones de trabajo 
 



Tareas COMUPO 

Diagnóstico: El consejo municipal debe identificar, analizar y comprender los 
problemas, necesidades y desafíos que enfrenta una comunidad o área específica 
dentro de un municipio. 
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 Recolección de información 

 Identificación de problemas 

 Análisis de causas 

 Priorización de problemas 

 Propuestas de soluciones 



Elaboración de un plan de trabajo: que contemple las actividades a desarrollar, los 
plazos y los recursos necesarios, en congruencia con el Programa Nacional de Población, 
el Programa Estatal de Población y el Plan de Desarrollo Municipal.  
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Introducción 

Diagnóstico de la Situación Poblacional 

Objetivos Generales y Específicos 

Líneas de Acción y Estrategias:   
 Eje 1: Planeación y Ordenamiento Territorial 
 Eje 2: Bienestar y Calidad de Vida 
 Eje 3: Participación Ciudadana y Gobernanza 
(Anexo 1 Detección de necesidades) 



Detección de necesidades 

Categoría Necesidad 

identificada 

Población 

Afectada 

Grado 

de 

urgencia 

Recursos 

necesarios 

Posibles 

soluciones 

Instancia 

que 

Reporta 

Ejemplo: 

Salud 

Falta de centros de 
salud. 

Población en 
general. 

Alto Médicos, infraestructura, 
medicamentos, etc. 

Construcción de un 
centro de salud 
comunitario. 

SESVER 



Cronograma de Actividades 

Actividad Responsable Plazo Recursos 

Necesarios 

Recolección de datos demográficos. Las y los integrantes del COMUPO. Primer Trimestre Bases de datos y encuestas de INEGI y 

Consejo Estatal de Población. 

 

Campaña de salud reproductiva. Sector salud, DIF municipal. Segundo Trimestre Materiales de Difusión. 

Evaluación Secretario Técnico Tercer Trimestre Reunión de trabajo y reporte de resultados. 



Recursos y Presupuesto 

Indicadores de Seguimiento y Evaluación 

Conclusiones 



Reporte de Acciones 
1. Demográficos  Acciones 

 Crecimiento poblacional. 
 Densidad poblacional. 
 Esperanza de vida. 
 Migración interna y externa. 

Ejemplo:  

2.   Económicos Acciones 
 Empleo y desempleo. 
 Índice de pobreza. 

  

  

3.   Social Acciones 
 Educación (alfabetización y nivel de escolaridad). 
 Salud (servicios médicos). 
 Vivienda (déficit habitacional, acceso a servicios básicos como 

agua y electricidad). 

  

4.Urbanos y Ambientales Acciones 
 Uso de suelo 
 Acceso al transporte público. 
 Calidad en el aire y manejo de residuos. 
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Ejemplo  acción: 
Acción: "Implementar campañas educativas sobre planificación familiar y acceso a métodos anticonceptivos en zonas 
rurales". 
 
Objetivo: Reducir la tasa de natalidad para controlar el crecimiento poblacional, de modo que el índice de crecimiento 
poblacional disminuya gradualmente. 


